
UNIVERSIDAD DISTRITAl FRANCISCO JOSE DE CAlDAS
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

RESOlUCON NoO04 de 2003
(Marzo 4 de 2003)

Por el cual se establecen las escalas salariales de las distintas CBtegDlfas de
empleos de la UnivelSidad Distrital Francisco José de Caldas y se dictan otras
disposiciones.

8 Consep Superior Universitaoo de la Universkjad Distrital Francisco José de Cak1as en
uso de sus abibucones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo NoOO3/03 det4 de marzo/O3 el Consep Superior Universitario
adoptó el régimen salárial de los empleados Públicos Administrativos de la Universidad.

Que respetando tos límites máximos salariales establecidos ~r el Gobierno Nack)nal en
desarrollo del artículo 12 de la ley 4a de 1992, se hace necesario establecer las escalas
para los conceptos salariales consignados en la precitada providencia administrativa así
como detenT1inar los términos y condick>nes para su reconocimientD y pago.

Que en mérito de k> expuesto,

RESUELVE

ARnCULO 10. Asignación Básica. La Asignación Básica mensual fijada por el Con~jo
Superior Universitario con base en el Decreto Nadonal No 689 de abril 10 de 2002 es la
siguiente:
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AR11CULO 2°. Gastos de Representación: Los porcentajes sOOre la asignación básica
mensual reconocidos a los empleados pertenecientes al Nivel Directivo como gastos de
representadón, continuarán vigentes así:
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ARnCULO ]O. Prima Técnica. la prima técnica se ~erá para los empleos
per'tenedentes al NiveJ Directivo, ~r, Ejecutivo y Profesional y se liquidará sobre la
asignación básica mensual, en los siguientes JX)rcentajes:
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PARÁGRAFO. Para liquidar la prima técnK:a se multiplica la asignación básica lXJr et
porcentaje correspondiente, según el siguiente cuadro:
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ARncuLO 4°. Auxilio de Transporte. El auxilio de tranSfX>rte se re:onocerá a favor de
k>s empleados cuya remuneración mensual sea hasta dos V8:es et salario mínimo legal
vigente. Para el año 2002 la aJanUa del auxilk> de transporte ~btecido !X)r et Gobierno
Nack>nal ascM!nde a la suma de b'einta Y cuatro mil pesos ($34.000.00) moneda corriente
mensuales o proporcional al tiempo servido. No se tendrá derecho a este auxilio, cuando
el funck)nario disfrute de vacaciones, se encuenb'e en uso de licerxja, su~ndkjo en el
ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre el servk:k>.

~
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ARTICULO 5°. SUbsidio de aRmentación. El subsidio de alimentación a que tienen
derecho los empleados públicos de la Universkjad DistritBl que devenguen una asignación
básk:a mensual no superior a setecientos sesenta Y siete mil ciento sesenta y anca pesos
($767.165.00) moneda corriente, será de veintiséis mH novedentos veinte pesos
($26.920.00) moneda corriente mensuales o proporcional al tiem~ servido. No se tendrá
derecho a este auxilk>, cuando el funck>nario disfrute de vacaciones, se enalentre en uso
de Ik:enda, suspendido en el ejen::k:k> de sus funciones o cuando la Entidad suministre el
servicio .

ARnCULO 6°. V-'ticos. La escala de viáticos para los Empleados PúbflCOs de la
Universcad ~strital será la contenida en los siguientes cuadros y su incremento se hará
de acuerdo a lo que determine el Gobierno Nack>nal cada aro.

COMISIONES DE SERVICIOS EN EL INTERIOR DEL PAlS
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COMISIONES DE SERVICIOS EN EL EXTERIOR
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Para determinar el valor de los viáticos únicamente se tendrá en aJenta la asignación
básiCa mensual, de conformidad con k> estableciOO en el articulo 6°.del De:reto No. 45 de
enero 10 de 1999.
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A los miembros del Consejo Superior Universitario, se les lK1uidará viáticos hasta JX)r el
máximo valor fijado en las escalas referidas. Los viáticos estarán destinados a
propordonar1e al empleado manutención y alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proJX)rcional, cuando
en el caso de otorgamiento de a>misiones de servick> para atender invitaciones de
gobiernos exuanjeros, de organismos intemadonales o de entidades priVadas los gastos
para manutenáón y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por el
respectivo gobierno, organismo o entkJad. En ningún caso podrán pagarse viáOCOS
aJando el comisionado reciba viáücos de otra entidad o institudón.

En las comisiones, la Universkjad JXxirá conceder previa solicitud y autorización, además
de los viáticos, los gasms de b'ansporre o hará el reconocimiento y pago de los
correspondientes peajes y aros costos de b'ansporte.

En k>s casos en que ef docente o empleado no utilice vehículos de la Universidad, pero
haya soo autorizado mediante acto administrativo a viajar en vehículo propk>, la
Universidad le re:onocerá los gastos de peaje, combustible y lubricantes, previa
presentadón de los COf'reSIX>ooientes comprobantes de pago. En este caso el docente o
empleado viajará bajo su res~sabilidad y la Universidad no asumirá gastos diferentes a
los anteriormente menck>nados, sin prejuiciO de k>s dere:hos asociados a su condk:ión de
profesor universitario o empleado de la Universidad.

Las cuentas rx>r concepto de b"ansporte deberán contener la ídentifK:ación del acto
administrativo Que autoriza el pago, el tlQuete expedido rx>r la empresa que haya prestado
el servk;io, o en su defecto, el documento soporte que compruebe satisfactDriamente la
utilización del gasto.

Cuando el b'ansporte se efectúe rXJr empresas organizadas, cuyas tarifas tengan
aprobadón dicial, las cuentas de que trata el presente párrafo no requerirán
comprobante. En casos especiales en que el b'ansporte se realice en automóvil, lancha o
cabalgadura, deberá acompañarse el comprobante firmado, a)n el número de cédula o
NIT por la persona que suministra el servicio. Si esto no fuere posible deberá presentarse
una relack>n firmada por su inmediato superk>r.

Los viáticos de comisk>nes conferidas antes de la vgencia de la p-esente resoluCión no
estarán sujetos a k> establecido en ella. Para la realizadón de prácticas académk:as, sólo

.. se podrá r8:onocer rKJr concepto de viátk:os hasta $65.000 rKJr día pernoctado.

~
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La Universidad podrá ooncejer avances en dinero al comisKJnado para efectos de cumplir
la labor conferida en la comisión, los cuales deberán ser IegaHzados dentro de los cinco (5)
días siguientes del regreso a su sede habitual de b"abajo, para lo cual deberá presentar
constancias de pennanenda finnadas por el funck>nario O directivo de la enWad visitada,
o JX)r la primera autorijad JX)lítica o militar del lugar en donde se cumplkS la comisión.

El comisionado deberá rendir informe de la comisión al superOr respectivo dentro de los
doco (5) días siguientes a la terminación de la misma. En caso de que no se rinda dcho
infonne no se aprobará la IegalizaCÜ1 o reconocimiento respectivo. No se autorizarán
viátiCOS a personas que tengan pendiente la legalizadón de avances anterk>res, a menos
que se trate de una prórroga de la comiSiÓn que se esta cumplienOO.

B comisionado en el momento de recibir el pago del avance oonockJo autorizará por
escrito al pagador respectivo para que de su salario o de sus prestaciones se descuente el
valor del avance no legalizado.

Si ocurriere la cancelaCión o suspensión de una comisión, o si fuere cumplida en un
ténnino menor al previsto, el comisionado se obliga a reintejrar en fonna inmediata a la
Tesorería, el valor de k>s viáticos Y de k>s gastos de viaje recibcos y no causados.

Los valores y los rangos corresportdente5 a la escala de vláocos, tanto para comisiones
como para la realizaCión de práctk:aS académk:as contenkjos en la ~te resoludón, se
Reajustarán anualmente en un porcentaje igual al incremento del Índice de Pre::ios al
Consumidor (I.P .C) Naci>nal que regisb"e el DANE a 31 de didembre de cada año.

En todos los casos los viáticOs se reconocerán únicamente aJando haya sido expedida la
disponibilKiad presupuestal respectiva con anücipación a la fecha de realización de la
comisión o de la practK:a académica.

ARnCULO 7°. Horas Extras, dominicales y festivos. 8 pago de mas extras,
dominica~s y festivos o el reconocimiento del descanso compensatDrio se sujetará a los
siguientes requisitos:

a). Para quienes desempeñe1 cargos de secretari> asignados al Despacho del Rector,
Despacho del VicerTectDr y Secretaria General, siempre que latx>ren en jornadas
superiores a 44 horas semanales. Sok> se podrán reconocer horas extras máximo a dos
(2) secretarios de los referidos en forma precedente.
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b). Para quienes desempeñen cargos de conductor asignados al Despacho del Rector,
VK:errector, secretaría General, Idexud, DecanabJras de Facultad y Servidos
Generales, siempre que laooren en jornadas superiores a 44 horas semanales.

c). Para Ingenieros y operadores de la O'icina Asesora de Sistemas siempre que
laboren en jornadas superiores a 44 horas semanales.

d) Para operark>s de la Sección de Publk:adones siempre que 1atX)ren en jornadas
superk>res a 44 horas semanales.

e) 8 trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente ¡x>r el Director
Administrativo mediante comunicación escrita en la que se especifk:¡uen las
actividades que hayan de desan'Ollarse.

f) 8 re:onocimientD del tiempo de trabajo suplementario se hará por resoJudón
motivada .

g) En ningún caso podrá pagarse mensualmente por horas exb'a, domincales Y
festivos más del 50% de la asignación básica de cada funcionark>. 8 excedente se
re:onocerá a razón de un día de descanso compensatorio rxx cada ocho (8) horas
laboradas o pfOIX)rcionatmente por fracción.

ARnCULO SO. Prima Secretarial: la prima secretarial se reconocerá para k>s empleos
pertenecientes al nivel administrativo, cuya denominación es Secfetark> y se liquidará
sobre la asignación básica mensual, en los siguientes fXJI~jes:

Más de un (1) año y hasta b"e5 (3) años de servicio continuo a la entidad el 3% de la
asignaCiÓn básica mensual; Más de tres (3) Y hasta ocho (8) años de servick> continuo a
la entidad el 5% de la asignack>n básk:a mensual; más de ocho (8) años y hasta quince
(15) años de servido continuo a la entidad el 7% de la asignación básk:a mensual; Más de
quince (15) años el 9% de la asignación básica mensual.

ARTICULO 90. Prima Semestral. la Universidad reconocerá 37 días de salark> como
prima semestral. Para liquidar la prima semestral se tendrán en cuenta los siguientes
factores salariales:

a. Asignación básica mensual
b . Gastos de representación
c. Prima técnica
d. SUbsidio de alimentación
e. Auxitio de transporte
f. Bonificación IX)r servick>s prestados
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Para liquidar la prima semesb-al, se tendrá en cuenta la cuantía de DS factores señalados
en los literales precedentes a 30 de junio de cada aRo.

PARÁGRAFO. Cuando a 30 de junk> de cada año, el empleado no haya trabajado el año
competo tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma protX)rdonal de la prima
semestral siempre que hubiere p~ sus servk::k>s a la entk1ad JX)r un término mínimo
de seis (6) meses y rxO(X)rcionalmente siempre que hubieren 1a00rad0 tres (3) meses
completos en el respectivo semestre.

También se tendrá derecoo al reconocimiento y pago proJX)rcional de esta prima cuando
el empleado se retire del servicio y haya prestado sus selVicbs fXJf un término mínimo de
6 meses teniendo en cuenta los factores seftalados en forma precedente causados a la
fecha de retiro.

No obstante k) dispuesto en ef ~nte parágrafo, aJa~ un funcionark> pase def serviciO
de una entklad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para efectos de la
liquidación de esta prima, siempre que 00 haya solución de continuidad en el serv1cK>. Se
entenderá que huoo solución de continuidad cuando medie más de 15 días hábiles entre el
retiro de una entidad y el ingreso a cXra.

ARncuLO 100. Bonificación por Servidos prestados: la tx>nificación rx;Jr servicios
prestados a que tienen derecho los empleados públk:OS de la Unive~d, continuará
reconociéndose como hasta ahora y será equivalente al cincuenta fX)r ciento (50%) del
vakx" conjuntD de la asignación básica mensual y los gastos de representación, que
correspondan al funcionario en la fedIa en que se cause el derecho a percibir1a, siempre
que no devengue una remuneración mensual por concepto de as~naCión básica y gastos
de representación superior a setecientos sesenta Y ocho mil novecientos od1enta y seis
pesos ($768.986.00) moneda corriente para el aoo 2002.

Para k>s demás empleados la tXJnifcación por servk:ios prestados será equivalente al
treinta y cinco (35%) del vak>r conjunto de k>s dos factores de salario señalados en el
indso anterior.

ARTICULO 11°. Prin8 por AntigOedad. La prima JX>f antigüe:iad se recDnocerá y
cancelará de acueroo con siguientes porcentajes: Más de cuabo (4) y hasta nueve (9)
años consecutiVOS de servici> en la ent:kiad el 3% de la asignación básk:a mensual; Más de
nueve (9) y hasta catorce (14) años de servk:b consecutiVO en la entidad 5% de la
asignación básk:a mensual; Más de catorce (14) años de servk:iO ConswJtiVO en la entidad
el 7% de la asignación básiCa mensual.

I
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ARTICULO 120. la presente Resofuciá1 rige a partir de la fed1a de su pu~KSn, surte
efectos fiscales a partir del 1 de septiembre de 2002.

PUBUQUESE, COMUNIQUESE y aJMPLASE.

Se anexa Certificación firmada por el Secretario del Consejo Superior Universitario.

~~:c.~
R8Ws6: H. ~

Dado en ~, D.C. a k)scuatro (4) dÍas del mes de marzo de ,m mil tres ( 2003).


